
• ' ''L>3;es y las' dis -picip.nes del Go-
„„

obligatorias para 11 capital de,WrI ;1 1411,4 	 z
provmcia desde que se publica oficialmen-
te; en ellas y desde cuatro d4srzlespues pa-
ra los demás .pueblos de„ la , misma pro-
inaa. '(Ley de 3 de Noviembre de

•

SUSCRIC1ON PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . . 1-6 rs. •

	

Tres idem. . 	 . 	 . 33. 	 . . 	 . 	 . 45

	

. , Seis id. . 	 . 	 . 	 • 	 613. 	 • . 	 	  -90

	

Un p tio. . 	 . 	 . 	 . 132. 	 	  180
. Se publica los Lunes> Miércoles, Viernes y Sábados.

lLas leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cu3o conducto se pasaran

los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

•

' 	 id eri:N0114 o sejo
tIniis ros.

•

le-ir;de; nuestra Se-
hora (Qe, D. G.) y suaugus-

Beal familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud. d

'Gobierno de la prövincia de
Córdoba, .

Circular etnia. 1222.

re`
	

Beneficencia.

EI Ilrno. Sr; Director general de
Beneficencia y-Sanidad, con fecha 16
de Junio últimó. me comunica lo que

Direccien_ general de Corita-
_bilidad de la Hacienda pública dice á
la de mi cargo en oficio de 27 de
Mayo últiino losiguiente:

ullmo. Sr.—Para los efectos que
puedan convenir en esa Direceien ge-
neral paso à manos de la ad-
junta carpeta estracto de las relacio-9es que han sido examinarlasy apro-
badas por este centro Directivo y re-
mitidas con esta fecha 4. la Direccion

en eral de la Deud a pública para los
fines que cspresa el art. 11, de la
Real instrucce. de 4.° de Juliu de
1859.»

Lo que trasledi cif'1/..S.- pira su
conocimiento y efectos 'tiidiespon2

723

dientes, acompañando copia de la
carpeta y estiacto en la parte cine
interesa á esa provincia.»

Lo que he dispuesto seinserte, con
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ucena. . 	 • 	 ......... 	 .Obrapia de Gaspar de Selasco, en Córdoba, agre-
gail4 la casa socorro Ilespicio. . 	 . 	 . .•

Vincules de D. ManuerGranados Capote, en Lucena
Casa de Expósitos de Buja'anee, • . • •
Hospital de Jesus Naza'reno de Baena..
Expósitos de Baena 	 -
Hospital del Santo Cristo de los Remedios de la,'

Rambla. 	
Obrapia de Gonzalo Rodriguez Eseañuela, en

Aguilar. . 	 . 	 . 	 . 	 .. 	 ...
Bienes de Benefieencia de la villa de Fuente Obejurta

	Hospital de la villa de Fe rnaurNuñez. . 	 .
	Hospital de S Juan de Dios de 31álaga. 	 . 	 .

Fondacion de D. Alonso Pedrojal, en villa de Dos-.
torres. 	 ...

Obrapie.4,. Varas del pa t io. en Bujalance. .

	

Hosintid de S. Juan de Dios de Montilla 	 .
Huspital de S. Sebastian de Palma del Rio.

Fundacion del Sr. Cardenal en' Córdoba, agregado
al hospital de ,Aguilos ..... 	 . 	 .

Obrapia de Alonso Piedrahita; divididoS sus 'Pro-
ductos entre el caudal de Expósim y el •-•; :hospi-
tal de Agudos de Córdoba 	

	

Obrapia de V. M. Antonio Notario en Bujalance 	
Obrapia de Expósitos en Lucena. . .
Hospital de S. Juan de Dresde Lucena. 	 •

	

. 	 .

Caudal de Expóito d Priego. . . • . .
(»tapia de Juan Gomez Delgailo,.en Montoro. .
Caudal primitivo del hospital del Sto. Cristo de

Illi,erirordia de Córdoba. 	

	

11,,spital de Jesús Nazareno de la villa de Luque 	Hoeital de S. Carlos de la villa 1k L'upe. 	 .
Pation1to fondado por D. Juan. Ilufino de Cuenca

leinero en Cabra. . 	 . 	 ...... 	 .
Hospital del Sto. Cristo de los Desamparados de

•

Corporaciones

31 	 d'•
, establecimientos.

i 	 la nota . Itie se espresa, en este Pe-,
ri6,11co oficial para conocimiento • de
las corporaciones y es t a blecimientosf.:'.

	
..,que en la misma se espresan. .. W 	 -

3 1.. i: 	 .“11, '

rth
, tenia liquida
' anual que pro-
' ducianlosbienes
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	 CárdobaWde Julio de ,I.t63......
- Enrique ciiii £idoeres.
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nes establecidas mera le adituisicion
por par te de la ArlaninistraCielirnilitar
de 23.400 11311MMITIIIIIrtii

,	 cebada, cuyo pliego de condiciones

i apareció en la «Gaceta de Madrid»
de 99 de Junio último, se comprome-

te á entregar, con entera sojecien de
I 	 ellas, 	 quintales en lu

tonia de Valencia, al precio de
cada quintal castellano. Y para que
sea válida esta propoaicion, acompa-

ña adjunto el documento que acredi-
ta haber hecho el depósito corres-
pondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

emita On17. 9in7it.p . — Negociado 1.°

pone: que en terien , ) de labor 'de-don

ez NienlAi.-ZiatuAra, veoiu de liorriaaaj

--tialuel(e,dioia01;442ii0da4e1YAIPI-413
110011014o Moeopkwelo4, gel! 9

rliid al O contitarae. dert):, Stono.
SA.911 ='tiqUlte)9

ebdee;.' llanükeggffior-a: Mg9 a›,102171ü

rir para idi.S.-0Pr.11.Se0a0.31tOde,
t nenefas mineras con el titulo de San

mineral . Etapa te -de Par

y otros que me propongo descubrir

d'entro eJel plazo -legal,apues ni

cata he heclaaa=Verific ce, la .d9sig4

nacion de este registro en la siguien-

te forma: tomando por punto de par-

tida el sitio distante 20 metros del

carril conocido por el de la Sevilla-

na ehldieedeliftl S ;aleschi;i4100.ffilii

medido 49Ftiiétros al i. y se cfr--.1

locar aaa-triaikra 	 • 'u hae-

(ros ä L. y se coloeará la segunda

estaca: 100 metros al S. y , se coloca -

1.,1 :a terdertienaca: y 100 'ittetiaas al

N. y se colocará la cuarta estaca: has-

ta formar.,e1, rectángulo de 600 me-

tros de lar enö por 200 de ancho, y 4,.

quedan dernarcadas la 1 	 4: per-

tenenciw ePer tanto suplico á V. S. g

que habiendo por M entada esta 1,1

solicitud de . registro Con la cantidad el
de 300 reales que ä la vez consigno,

se sir va. dar" bi expediente la insiruc-

cioe de l'el aSeglarnen0, á fia de que 4
e: 	 i•

en su diä 'ex'pida 4 rill'parté el Go-

bierno de S. M. él ciirrespondiente
título dé própiedad. Dios • guarde á

•V. S. nruchos año.--agre19ba ya a
nio 94 de 1863.—Otro si digo: que

para cumplir:110 preveeido en-, Peales

órdenes ingentes, neompaiici ,e1 per-

miso del dueño del terreno y - oportuna

P lano ; ä Y. S. qrie ha-

biéndolos'-'por preien gtios-, Se sirva -

mandar pairlos ä sus anteceifentes,
para quiebr'en los efectos op'o-rtnnos.
—Córd r kba y Junio Qi de 1863.—i
pablo GyelerLo que he ;dia'p.tresto

se ariunciat,3 1 público en • el , Bolefin
oficial erPf.tilloPIifftientO,alfaat.t9a3
la icy de 6 de Julio de 1859, v á los

efuctos qe p'reviene el :24 de la mis-

[Da .

Gi'101;gna 	 de lulin'de 1863.—

Enrique de Cisneros.

circaár. duo, 124 . oilig

1 ,1 ancla:1'LT affilffigrintpre
dos de Vigilancia y Guardia civil:
procederan á la busca de (tos alt;i7sh

Cu) as señas se espresan al pié,

en la noche del 26 da4nio último

fueron . robados á AWelt) Cañera,

veeino de BalaleaAi, del sitio del

doinadero inmediatca (lidia villa, y

caso de ser habidos:31a remitirán á

disposicion del Juez 	 giloijosa con

las pe,rsonas en cuyo poder se en-

cuentren si no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 8 de Julio de 1863.—

Enrique de Cisneros.

4)\ 	 4 eienaj

asqtrilar.

Cual-1as de alzada,
l
Otro. cerrado, pelo negro, de 7

pelos blancos en el

é igualmente romo.sin esquilar,
e

;alf Circular núm. 1264.

."-' (2 4`Lie'1lan sido 'robadas ä José 	 1a in

a 	 , • 	 • 	 E!

dos de Vigilancia y Guardia civil,

rigg cuyas señas Se espreSan al ve,
jiró̀Ceilerli ä • fi ' búsca de lea -caballe-

Carmona, vecino de :lontemay*.ir,

igilanLos Alcaldes, etnp ea-
<•.,e 	 - 	 • •

del sitio nombrado Cañada de Borre-
s°, término de dicha villa, y • caso
de ser habidas las remitirán á dispo-

sicion del Alcalde de Montemayor con

las personas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garantias ne

-.esaras.
—Córdoba 9 de Jalio de 1863.—

Enrique de Cisneros.

t;b1
'172

Un mulo negro, recio, de 8 años,

Pada 7 cuartas.
una mula roja, clara, de 5 iffic,s y

cuartas de alzada.

' fo-'11!

El
Cireuiar núm. 1265.

Sehas.

Un mulo negra), edad 9 años, alza-

da como 6 cuartas largas, con pelos

blancos en la cabeza.
Otro, de 11 ¡ibas, nuddea , alzada

•r; y media cual tas, con un ievaote ea

, la cruz, por lo qtVendrá una cicatriz

en dicho sitio.

7r71/1/ Miro, icic1id de.9
alzada 5 cuartas y media, herrado.

Otro, pardo, de 5 á 6 cuartas de
alzada de edad de 12 arios, sin
ro, teniendo' el burro rucio la punta

de una de las orejas cortadas.

Direccion general de Admi-

nistracion

Circular núm. 1243.

it y-triNuNtto...... 41
_ : 	 , . 	 ..._ 	 ' 	 .. J.t.

Debiendo procederse 4 contratar

la adquisicion de 23.100 quintales de,....

cebada para el servicio de provisiones

del 'ejército . en las factorías que al pié .

se espresan, se convoca a pública

licitaei . iii, que se celebrará simu l-

_ tineamente en -esta -1.)ireccion gene-

tal y en la lntendent:ia del distrito de

- Valencia, el .dia 23 de Julio actual,

, ä1n3a2 i-de . la tarde; con sujecion

.1, al pliego de condiciones inserto eji,

— --dt-ark-a;"Itelterldif•;iTe ere1-1r 
Junio próximo pasado, el cual, con

el de precios límites, estará - de Ma-

nifiesta en las Secretarlás dé am-

bas citadas depelidenciaa. Las prop -o-
' siciones estarán fernhiladaS-.con es-

tricta sujecion al modelo que tambien
se publica, y se.rán admitidas desde
inedia hora antes de eVar'lprincipio á
la suliasta. Madrid 3 ' de Julio de

1863.-El IntendenteSecretario, Jua-

quin Galvez. 	 l

1

et

raa

t•ti

Modelo de proposieijn.

D. N. N:, vecino de
residente en 	 calle de

núm. 	 , enteradoe
del anuncio y pliego de las condicio-

Circular nan. 1253.

a 	 er',11 	 1'

A lar, 12 y 2 mintitais deddia de hey, .
don Pablo García lia;Vresentado en este

Gobierno de provincia lit aguient e S9-

licitud.—S r . Goberiaarliar civil de esta

proviocia.—D. Pahle García.,..vecino
de esta eirala:9iainteitte Calla ; ,ca.. --Ñ
lle de Terelillaa, n

a 
'fifí". o-,•(11.-qerCi'eflo;

tratante de caldos espirituosos y ma-

yor de 25 años, á nombre de D. Pe-

dro Patron Lepianis y D. Juan Na-

rarij, y (haz, vecinos de la ciudad ;de

Sevilla, segun poder que teego pre-

sentado en la Seccion de Fomento del

ra4.4411494414Ma,P;40i0P4,1Les4,9,217.

•

Uno cerrado eeio negro, menos
.- peleJblancos

eh los costillares, picon romo y sin

Señas.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-

:dos de Vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca de las caba-
'llerias cuyas señas se espreann al pié,

.que en la noche del 17 de \layo últie
rho fueron robadas á Jesé Santana,

vecino de Benacazeti y caso de ser

habidas las rernitiaäni; á dispasiCion
del Juez de Sanlúcar la 3layor con

las personas crcuyp poderse encue.n-
lren si no ofrecieren iah garantías

necesariasaidted
Córdoba 9 de Julio de 1863.::=-:).

Enrique de Cisneros.

•

,N*

Circular ciú(11. 1244.

'Debiendo- procedeise 11-'''hentr4tar
la ad,quisicion d,e 4.30,0,npje l es de
ebadìael l ieiv. näï "de Wovisiu-

nes del'éjé'MitoenlaS.'
al pié We:esPr2Nti,”S•é'élin4éi

s9•I'c'au'br'.41.:4'

thu4nektnente en 'es4'Vrección
dai y ¿tila lo tend etiai del.çÇUo

de la g Islas Baleares, el dia 28 'de' ju'
Jio aci.u,L á iQ e. dos darde, con
sujecion al pliego de condiciones in-
serto en la «Gaceta de Madritle.de 29
de Juniä pió% taio pasado, e1tt, on
el de de precios limites, estará de ma-
nifiesto en las Secre 'tarías de ambas ci-

tadas dependeneial4aa, ,pao,pusicio-
negUéStarán forwulad1š con estric-
ta 	 d

	

on 	 r4hsujeci 	eIo qn tambien se;.nd
publica, y serán admitidas desde tne-
dia hora antes de .dar prinsipio •„á la

eae‘á.subatit:'
Madrid 3 de Julio del 863. — El In-

tendente Secretario, Joaquiu Galvez.
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Paredes, Toro y Tamarite de Literas,
se conviien ä los que deseen solicitar-
las y ieuän los requisitos mercados
en el art.: 3. • del Real Decreto de 43
'dMaýo de 1862 para que en los
miSino:: 6 en el de su vecindad ó re-
sidencia esenten sus solicitudes en
el termina dcun 111eS ä contar desde
el dia de Id insercion de este anuncio
en el.Roletio oficial de la provincia

qne corresponda el Juzgado, cuiden-
do los Jueces de primera instancia
de cumplir con cuanto se previene
en Je Real órden . de 12 de Junio del
año presente y darme parte traseur-
rido que sea dicho plazo de si se ha
preseniaclo 6 no aspirante alguno.

Sevilla 8 de Julio de 1863.—
Nandio.

9-

Universidad literaria de Sevilla.
J

;1) 
Circular núm. 1226.

ANUNCIO.
,3(1. 1.

• Las, scuelas de instruccion primaria de los; pueblos de la provincia de Se-villa : que å cóntinuacion se expresan „están vacantes y se han de proveer ne.-diari `te oposicion, segun se dispone en la Real órden de 10 de Ago-to de 1838.
Tres dias Aates, por in inénoa,. de tertnittar 11 1 1 mes, que erniwzat a á vou-tarse desde la punbeacion de este anuncio en el Bolvt,I) oficial de la provincia

de Sevilla, preaentman lös aspirantes sus solicito lea en la Seeretatia de la jun-
triírle• Instrucciou pública de dicha provincia, a co mpatiada'a.de . una certilieaeumde :su 'buena con,' ,eta moral y re410a, relacit.di ju•tdicinla de sus niet ! tos yservieios, y acreiLtarái además que poseen título de Illacstros por medio de
copia legaiidda 6 como previeue la Regia 25 de la Real árdea referida.

Dataclones. 	 Retribuciones 	 Croa.

Escuelas superiores de

PUEBLOS.
••n••••n •nn•••n•• n•••n••••n•

6500 	 3200 	 La dä el Ayuntamiento.

Íd. elementales de niños.

3300 	 4200
	

Idetn.

Marchena.

Villaverde.

Sevilla y Junio 30 de 18 63. — Antonio, Martin

NOTA. Estando pendiente un concurso se proveerán tambien las que „cesulten escedentes del cuiamo.

•Ift:

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía constitucional

de flutet

Circular núm. 122.

D. Juan Crisóstomo Mangas, comen-
dador de la Real y distiogutda ór-
deri americana de Isabel la Católi-

- ca y Alcalde constitucional de esta
"-Villa etc.

Hago saber: que !'oncluitIO por la
Imita de consumo el reparturtento
de esta especie, para el año econó--
ruicti que ha dado principio en pri -
mero del actual, se ha dispuesto por
referida eorporaeion municipal espo-
nerlo al jaibl s ce para oir de agreV10S,

por el iitrnaíno Je 8 Lilas conta . .i.os des-
de la i nserdion de este anuncio en el
Boletin oficial de la pre vincia, á cuyo
fin se halla de manifiesto en esta Se-
cretaría ., para que pueda ser exami-
nado por quien se crea con derecho
a ello; o advirt,endo para que nadie
pueda alegar ignorancia, que las re-
clamaciones de agravios que se pre-.6

senten trascurrido dicho término, no
serán admitidas, se y procederá en di-
cho repartimiento ä lo que corres-
ponda.

Y en cumplimiento de cwanto esta
prevenido se pone la presente en Ru-
te ä 6 de Julio de 1863. — Juan Cri-
sóstomo Mangas.—Andrés . Salvador
Cruz,

Alcaldía constitucional
de Luque.

Circular núm. 1246.

D. Bamon Mariscal, Mcalde constitu-
cional de esta villa.
I-1,,gu saber: que el ropa( limiento

de la uoutribucion de Inmueblee de
la misma, para el afín económico ac-
tual, se encuentra concluido y de ma-
nifiesto en la :ecreiaria de. eete mu-
nicipio por el tár rumo de odio Mas,
contados desde el de la fecha, con el
fui de que los n e ntribuyeotes, tanto
vecinos cuino hacendados feasteros,
puedau . ver é inspeccionar SUS CUtP.
t8S . y reclamar de agraves, st se les
hubiesen inferido en la apl l eaej,,n del
tanto por 4teoto, pasado el (U21 no

Id ,anuncip y,pliego de las eondicio-
.`ileS'‘‘Stablbcgailikira

r,7)4 e.rm
f.bk5k, gol ni3141,1i-asigeirs de

tebhtia4;- etlyb pliego de' eón:. ci6neS
apareció en la «Gaceta de Madrid»
de 29 de Junio último, se comp r ome-
te entregar, con entera sujecion de

;.-ethäli,Uut ,ileuintales en la fac-
toría de,P,alnaa dg ,Mallorca, al . pre-
cio de
cada quintecastellano.-J•e para que
sea válida esta proposicion, acomea-

9ha ei ljtinto-el'doeuinutn , sue acre-
kditalaber heelin elf, dePósitaw Córres-
pondiente. 	 mitihnq f12

y ü(Fedh4urrfirmahei,prdponentii)
Sib;/ n •

ti tArTrilYlteler:ilsra ,azfi
nawilaagithIlAitp sq(lidei,;12;,'11).h.

0e5-‘ , . ‘ t if)r Ye, .,rkl.,Afr: ",,
sou 1:3 Ala§p1P, A hlia4ee:
eil al ta-• •inp fidWie-t! 139 noiarz.••
un t.) sol .-Circa1air4 neen 1252.
tse() 51;
- ••il Gobierno de,la provincia de Ciu-
.clie-Real.--,EI:seijor Gobernador de
-Ia:ercivincia con fecha 26 idereettial
.me . trauserle la siguiente Real ór-
den. Elmolltuo. • Sr. Subsperetario
del Ministerio de•la . Gobernacidai con
fecha.r12 del actuälMucomunica la
real órdee que , : sfgue...-.EUeñòr
Ministro de la Gebernacion dice
con esta fecha al de la Guerra lo si-
g.u i ente:—Pasado . 	infornae de las
S'ec'ctoile'd (14'th 	 y "G̀. en a Ui
del CehiSekleckstade el . '.eiPedente
instruida 	 tinsecuneCia de Real Or-
den e spedida por el Nlinisierio del dig-
no careo de V. E. pc:11... ,Çe tella 3 cle
effeVe-iret 1862 respLeCiä' -deles mozos
Siiirdtria'n*O ít1ai1rinfie4Y .Quintana y

Nlaría Guerrero 	 ,Pefitins, quehabiendo sido decla'redos .eil, n,iog. .del
:servi•io nailitar, , con'arregló 	 'pre-
4.eilitio ea ei . Pár r'afo'.5*.° 	 14 de
le ley vrßente de reemplaios, cesaren
en lbs trabls las minas de Al-
maden sid 'dhé'c'on'oCiaii0>dkär Su-
eerinteridente"dé las rrii,Stnee, las él:-
VréSidad Secciones
bre este asunto el : Signienie diciá-
naén-.11-2.tumplientio con je Real.örden
de 22 de Novieinbre 	 hari e,Xa

S'oecionWel-esPedienté
re lativU al ingre ssó ejército 'cle
los -mozos . Siiifdria4" Mairrefiero y
Quintana y Tosd . Marim„Guerrer o , del
PenVe,:que h af I iendo,sidd 'declaradosexentos del serVicijmilita-rV almi-
tidOs por .' c6n11 : 	cupos de
Santi - Es p i titu'Vesparralli; Provin-cia de • Citidad Real, 	 ÒrIij ä lo
dispuestden él párrafo z$:a'cl'ét
lo 74 de la Ley de ,ttiiii4.117iente,cesaron en líos trahajni dé
de Almatlen 'siti 'd ar c iinocirniJaláci' al
Supetinteridente` d'e las inisinaV.' Las
Secciones, Excmo.Sr.,_no.:eureentreg
debidamente 

aetediraló-Por fas jus-
tiOcaciones un ida5. que las enferme-
d ades quernbligaiop suspender la I.as istencia de dichos, mozos á los tralbajos de' lis' : citadirs rninfriesén'
contraidas en lo`anbroos Irabajos 6
do resultas de ellos; pero si concep-

	

luan acreditado que en efecto pade- 	 I

•cieeol las colenturas yyabidos que
OtIt' 	 ofrot, 	 .aleg,aron como escusa,.pa'rä su falta

de i'Matenél'a ---Come da organiza-
ciiir) de aquellas Minas respectiva-. 	 . 	 .
nignte 'Ä' ra-a4Mision y cesé dffl los• ) : íflJ
•operars no pe'rmité que 's e 'pueda

•

• Äic .
-depurnr nias .esté, [Ando, y corno és
•Ar tfe;. ,pesible- y . pan de creer, que las en-
Viinetlattes padeeidas . por
ro y Cerrero hayan' Sido 'originadas

'Poe los trabajos a qoé en las mismas
Se dedicaban y esto N'educir:10 su

de asistencia, las SeCciones creen
que déberiacontinUar la exencion
`ddl fervicio militar respecto loa es-o: . 	•,.. 	 e a,presados Mozos en in *forma que se
tes otorgó e n ' elieenupla7I de 1$6.1;
pero que para e.vitar . casos corno . el
'presente Y mientras se forma el re-
glamento propuesto por estas Seccio-
nes en informe.sle , 19 , de Pieiembre

daieria prevenirse
que lo:, operarioS rtne dejasen de asis-
tir á los trabajos por enfermedades,
diesen parte á la Superintendencia, y
que esta adoptase los medios oportu-
nos para' saber' al momento Si 'el' pa-
decitni'entotenia -por origen loS Mis-
mas trabajos ó si era resultado de ello.

-Y•thabiendoienido A bien la • Reina
(q Dg. )•eesol ver de confer rnitlpd con
lo propuesto en el preinserto dicta-
men, deReafórdenle digo cé V. S.
para-dos efectos correspondientes.
De la de S. M. comunicada por el es-
presado Sr. Ministro de la Goherna-
cion lo traslado á ;f1r. S. para los efec-
tos correspondientes.—Lo que-tras-
lado ä V. S. paras() conocimiento y
efectos oportunos.— Lo qua , comuni-
co á. V. S. con el objeto de que se
digne disponer que * fos operarios de
ese Establecimiento sujetos _a res-
porrawhiltdad&det sorteo; «61Y -de-
jen de asistir á los trabajos por con-
secuencia de enfermedad, den parte

esa Snperintendencia y esta adopte
las medidas qtae,..eonsidere oportunas
para depurar en el acto si el pade-
cimiento fué originado por los mis.-
cotas trabajos, 6 como f eiultado dé
ellos; dcjando consignado documen-
talmente semejante circunstancia, pa-
ra que en so dia pueda ilustrar las
decisiones de este cuerpo provin,

Dios guarde ä V. S. muchos aiios.
Ciudad-Real 30 de Junio de 1863.—
a-V. P. Joaquín Menchero.— Pe-
dro' María delCáinpe, Srio —Sr,
Superintendente dé las minas de Al-
maden. — Es • copia. —1) :. 1 Herrero.
i; 	 1.

egeucia de la Audiencia de
Sevilla.

31:

dial.

"ircelar núm. 1200.

DeAridas vacantes Ir plazas de
lifédid& f6f• erise deloiS Itiigados de
primera itiatanriö A halague '', Tan-
raso, rieerr. eä , Noya, "Vera, Inca,

: lelilrris de

Lucena, erria . provine i de. Castellon,
Carrien dé los Condes,

• :"
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Alcaldía constitucione'd
Villanueva del itcy,

Circu'ar núm. 1247.
9th

D. Andrés Avelino Sanchez, Alcalde

constitucional de esta
Por acuerdo del Ayuntamiento que

presido, hago saber: que tortnina?;;.,
el ropa rtimiento d e Contribucion 'fer-:

,..letor,i9 1 rde., 	 ,,resp,ecte al •prir
pr i ncjpia en ..

• rife era. del, alltual ýi termina ,eurdiri
-dit, ,Junio!de md3oehocient4s sosent4f..-.•
aiotiat• to;; se ene uerWe • dematilfiestdienul -

ininti•Cipal de la'51i41;:ia .̀ e"

avöš por ten:pido
06l1e1tU5 äudor"äesde esta

, mitidl.MsleliáiaciOnels"teijMi`SadiV-2.

7.)

--1
se haiiie mapinesto en la

 ••• 	 li s 	 12.

_

ir91)1.311V41 73 e gtilaSJICVVII et u..e q"e
osreont rt 	 ed(S 9t4h .qr •endül -es en él

"-Paetzeal
, qhe 	 halierseles inferido,

,• 	 •
pues 'j'asado dicho , plazo 	 sec ¿m

iiejtaladon.
diAsii-afca'za 'r 	 Julio 	 1863.

manda,i,Y-de di-

cho Sr., Rafael María del Valle. Se-

cretario.

lif

Alcallia constitucional
.• 	 •

de La Campana.

S
,

Circular núm. 1257.

eeretaiii) cle este yumumiento por

71A

evo ek,w3r1511Qa eer ;
chvie 	 ol/ e 	 uPn° ue82118-

'eras del Doma-
'de ésto

	

indioes
d '1 S" i"Y"' 	 d d '4“ ;9__OS [TM O ( e 2 prlep , a » e . nto..
¡no 'da r';.. la Cañera', 'de' éste idoiniciffo
'sin que se haliaPettiga na( 17 1''riguar si'
son ó no rObados; los nil3s son
las señas signientes:--eño cerra13,

•negro', 'Cerca de :1 euartäs: Pelos
- 	 •)19

ccs en el Indio, Otro. cerrado, negro,
mas pecínetei perosIlancoienoscos-'.>t,.C1) 	 n 	 •

tilldres y Pii2.6n t 's " 'belfo, y con 'ei fin
de que sean buscados me dirijo á re-
feridas rhga'ildo de qtle
casó de se'rlabidos tue los rerrillan

con la s . p'erS69aS que , loS conOuzeno;.
de.1863.L.

AndréS Gaicía y Goinez de la Serna.

ionstitucional )
Baena. ilp

.0.1aeimetau (Aló Lb ni

" Alcaldía constitucioeeLdg,

• grs t, 	 öb.t

Circular rdim. 1248, .
oi

D. José infante, Teniente Alcalde
naotüleretal 'de esta' villá ?O1

Hago saber: que concluido el re-
ertimierkto d.de Lirltribucion.....ier-,
rivrial por el cupo del Tesoro y re-
cargos autorizados que debe esta vi-

cio ,w1,141),<Iercuil ' el año económicb de

Agql á i¡seÄ..,.estaránde; manifiesto

,klik eeueni4el„pnblieo . e0 la .secretä
ría municipal el término de ochAilias.;
do,r91[34hAfrplozQ-.e.ii:Ayuntarrainto
oisA k.refiolverá las reelatnacione.sque
JA:teduyi jan . pe. equivocaeod. «error

IIPLV,-114.0ekilifiel-1044ier ciento
que ha servido de base al señalauiten.,
to de las cuotas individuales.

Y para conocimiento de los contri-
h uyiestkitrojecitins,,y: 4,ra.sterbs $132 p u-

Mica y fija el ; priesele en el sitio • de

costumbre, y Roletin oficial de la

proviticia

03•14ir ‘.

591.1taldia constitucional de
-360 	 Guadalcáiar.
•fa(i!
-um 	 imrdär den. 12'50.
Asa)

ins ToScaho, Alcalde constilucio

oleal 	 eSlit •,,101112;.›

,diee).satitet:',que estrido *concluí-

/ de irn borrador laAnatricul a“del relti

per argento de la:»ContlibucIon
dnstriall de' Cornercia . corresponj

cbuntelel año económico de 1863'4.;

00ri:
Alcaldía constitucional de

los
Niestero,s.

..)nop Litt
.orneidi

Circt.lar núm. 1258.

D. Sebastian Criado, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber:- que cotV„tillT1

partimiéntia ,- de la COlitritti4ton Terri-
torial de esta villa para el año econó-
mico queda plinciPio ea primero del
actual, se halla de manifiesto en la

Segtta ri-O .d e ., ei.0 Ayuntamiento :,:por
término de odio ch 4is contados desde
la fecha, 	 fiti de q-u e . durante ellos

-los coctiibuyeotes compt.endalos en
di ho repart pueden' examinar sus

cuotas y reclamar de ,agravios »que,/
clial)érselea inferno en la' 'aiili.-
ca'sel'ondel tanto por ciento, .en el

conceAto'de" •• que trasety 'rido dicho„.
plazo sin veritLai lo do serA,n dilas

las que preenten.
Sah Sebas'tiiiii de 16's 'Ballesteros -6

de Jullii'de l 4 863.-Sebastian Cria-
-Juan de la Cuesta y LuAne, Se-., 	 ,

cretario.

Alcaldia constitucional
de Belalczitar.

Circular t.ü!ti. 1259.

D. Andrés Garciá'y'üomei do la
na, Alcalde constitucional de esti
villa.

-Elagó . notori n ä todas las Autorida-.

des-de esta provindia. , que en fa''iiii23

• biCicularcf.un. 1269.

FranciscocleYalenzuela y,.Fita,
'Alcalde.constitucio,óelAnestay. illa.

Ilace .saber: queulialländose con-

cluido el repartimiento de la Contri-
• bumn T.Irttorial-que ha . de regir
. el prtiseutoieño teonótnieo, se espine
al públtco,p,pe,téetoine,iie .diehá .dias.
_para queloscontribuyentesAfuedan
inspeconnarsos:c g.tutas y Anicer las
reclamaciones que .crean
tes por .agrayios idendos • en' la', opli-

e4iOn. ;del tanto . pur ciento.
,Y,paraseneratinteligencia se pu-

presente en Baena...n.5
,0 Julio de . 1g,63 ...--t Francisco de.Vae
Jenzuelp4r1rEstanistan Aguilar.

•

• ..,,Jui,t1 • • 	 ...c 	 .71.7
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911A(1 r.z,entaxtret

e 1 q01,.. 	 u 	 9ßta-
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bu 	
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..fietrair;61P4-3Vil lacarrilte:.1) 	 13

.13i)dakflti'• 	 oinurnItil
.,Çirc'otar.uúm. 1 441. i tup si•

D. t; esareo de la Torre Isuoza, Juez
de,prituera lactancia de este Par-

. 00 	 •,

1-10£9,eá,ber:sçie en este juzgado pee
•decausa cr.iminatde ofició contra Juan
José limertezßestarnante; sobre
pechas de hurte deyarias caballertas
menores, cuyas señas se espresan ti
continuacinn.

Lt o burro, pelo ruoi, de tres años.
Otro, pardo, de dos años.-Otro,

tan-ibien rucio, de un año.-Una bur-
ra vieja. .del mismo ;y otra de

pelo igual, preñadazy,herrada.
Y corno el castellano nuevo con-

tra quien se prosiede, que era resi-
dente en 3IngOn, anejo á esta villa,
no ha acr. e,dta,lo la ilegítima proce-

dencia d•e''dich os animales, se «invo-
ca pur el pre. sente ä las personas que
se crsideren Con derecho los
misnyos, para (lije- en ei t er'rn' rujo . do
tfeinti . Idias y Col) justificucion se pre-,.¡,,
sente en este Juzgado.

ett
	arl ,,eqg tn 11,telp.4e A , 	 111P-ho de pul ocllociete >e,sgutel tres.

9SM9.1'.* VtTI:Ft,itt?rtza:-•!°r
me844.93dis,;,'Arev(Preisco.»-
Iero. 	 ni‘.0.irr,» $1 'ti c, 	 g

Qe• ob

	t ri 	 et
Juzgado de primera instapep

-"g . 	 'BujaINIA4.

• Circular núm. 1 i4CLy •

..Don Antonio . Garijo Lara.Agez, de
-h .J . :Primera iostancia! , de esta -biudad

y su partido. 	 .•.••

Por ‘ . 91,,presenrte.teeiciter,dllarea y
emplaza á ' Juan Jaén Ruiz (a) Mara-

ñas, natural y 'tecittó-de la ciudad
_do . Córdoba, para que se presente 3.tn
este iiii , adb) Mitro 'dVtértnido ðO
quinceaSreón el óhjetne oir una

notificacion en la causa que se le ha
seguido sobre averiguacionsi fue ó
culpable un el hundimiento de una

cantera de.. cuyas: ircitiltas fueron le-
sionados. dos : trabajadores en- ella,

' apercibido que de no hacerla/lec :pa-
.rará:e.tlperju i ciUMG .. hayal . -lugar,

Datio.en Bujalauce ä dos'lle Julio
de rail ochocient.s sesenta iLres.

Antonio Garijailletae-41kt inanda-
Ande S. Sra., FrancispotAguadn.

	. 	 (21)
loas uno

-.:(1r--;r21e9118
.jui'oadO de pritn,rtn,l2.11ne

Idist rit n de
•;i 412,0gia,:Pa1444,a:.bivalani

1.3 oiv.,leiniti."7 . L-.1 ,A., :1,A 09 (lob

D. JosiV:Ailali13•Cir
.- ... jeez (aie:.rz.. l i iii¿fti

l
qi,_,1 Ilet:2:1 -.7-,ciu8rigJdu7,

i-4 ,. ; 1 , .; t, ,, eryai . een'cla çier 'i 7:4014)i

llago, mear: que en el: . esReS1M18

iiiv.,"itiyui,er,230.11.; :,..:„• uc (Zi. ) “1.:.

	

e 	 a 	 da 	 e
-',1.tilf loi 	 'S'? par do.
'iat.) Aninoz . , 	 ii, 	 . 	 -eaitiin:

,i.., 	 atal 	 i.. J 'r 	 r.
-510 	 . ‘ Oi il1G1)t)

- Ovél 'y PaPollo, inege! rPienye Pe e.
rort vO ino pbr parte de (lee IeSitf4)

ii t̀iltiVt ohiiiihii ' llii .e4a,stIrp' "l'efedillf
la'.eediNidiäy : i;tiliniae 4(ile:ielia. de epr
--: - 	 il.) 	 101)",i: n ;24/•li 	 '-% '1:,.: :,,1.•[;...- 	 -

deriiii; Sagtnieta e.dtilté , de . An,i400.1
,penar , una Casa num...7bantiglió, 5; 90"

"Siäraes;"ätilstil .daal4i,:liile- iLi f eu,,chr
rei,ilii.: couti : ; ,46 :,.. .Lizoa j;,..,.°..ti:;.1... ii.L;ie

i'ffo'dv.arino;' .̀:.tior ,s0 liquierda....có9
*ateo ele ,os ereeros do D. Juan Ri!g,l• 't'Al hd

..11 , ,.,. 	 . 	 .
L..

¡,ei' °T'Aria' coo la antitia ' innaLlla da,.
esta cariital y casä?. quat ,e_apo, ymnsop,r,P

Letla enlä uiii4 äti . Saa. FernaaäailNele
S:ja`Ja'ii"if,486. 	 !. 	 En

	

;,... ;-)Le 	 aadlicto pie
nnt atitd .de

,
 este dla„ pofela en pat.)11,0,..,.,. ,) .i..le. ul. - '›tl • ' '

subiista, por trrniao le .Q y seitels.d4
para SU' férn8I6 el • de .41.g,osto m40.
-C ?.;("..

en Ji; .. ' 	 (.
, 	 . 	 .

entre diezéz y dore de le .maiiao,a,
e 	

AMI
vindee, no se, admitirän po

'
stnr.as ,iue

cW 	 aé cubrir su valorSoionn 
Dado co Córdoba 11-1,7 de Junio de

1863..-J.is Antonio d,e,Cires.-De.6"
den de S. S., Aage1 , 0e,9a Garolai.;02"

______:_:______

• CORDOBA.,--1863.

Imp., lib. y lit. de D Rafael itrroy0J.

calle ,4rnbrosio de Morales, mil». 2d

tü

Val,eqklió frie iulio de 1863.-
José Infante.-Por mandado deS 2 S.,
Fistb . de P. García, Secretárib.

que sea dicho plazo.
Villatmealá del Rey 4 dé"inlio

1863::7--11171Vés Avelino
A. del Ayuntamiento, Manuel E

. 	 jan Ltinenciados en ambas facultades
Ruiz.	 de:Medicina y Di ujía.

00/A Campana y Julio 3 de.1863.--A:-
'bajá...Francisco de Pauk. Lopez.

taTIONi: -de Cirujía dOest a villa de
cooa almas, se liallAta -can-

' 44 V . dotada con - l a a›1gn'arion.,lija
• "jahniil 4e 4,000 rs. pagados por dien-

!stiaidacles de.(6s, fUndns municipa-
• les,,§4perjuieiG ,de las igualas. m'e

• Pue`da, hace r ceo , les, vecinos 	 ivisi+-

, tes à lo- a:vine, no sean «pobres de so-

linanidad:alos que quierlinlibtenedita
cha titular presentarán dentro de un

mes. sus solicitudes fl .1 )1) Secretaria

de e'ste_A y un ta raieuia.rtanienibmote n
dido que los a , pii antes han de hallar-

Ministerio de Cultura 2024


